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BUENOS AIRES, 14 de Octubre de 2025 

NOTA COREBE Nro.010/2025 

Ref. Solicitud de Cooperación Técnica no reembolsable 

De mi mayor consideración: 

En el marco de la cooperación técnica no reembolsable RG-T4702 “Apoyo a la gesAón de recursos      
hídricos  y  ambientales  a  través  de  la  teledetección  y  gemelos”,  se  ha  idenAficado  la  oportunidad  de  
desarrollar  un  proyecto  piloto  mediante  una  Cooperación  Técnica  PSG,  promovida  por  el  Banco         
Interamericano  de  Desarrollo  (BID).  Este  proyecto  piloto  se  enfocará  en  la  aplicación  de  servicios        
innovadores basados en teledetección y gemelos digitales en el río Bermejo, un sistema transfronterizo  
comparAdo por ArgenAna y Bolivia. Además de un proyecto a realizarse en el rio Magdalena en Colombia.

El Programa Piloto busca apoyar la gesAón y planificación de recursos hídricos y medioambientales  a  
través  de  la  aplicación  de  servicios  innovadores  basados  en  teledetección  y  gemelos  digitales,  con  el          
propósito  de  mejorar  las  capacidades  insAtucionales  para  la  adaptación  al  clima,  la  gesAón  de  recursos      
hídricos, la preparación y la miAgación en los países prestatarios del BID, así como generar información para  
apoyar a los departamentos operaAvos del BID en acAvidades técncas que aseguren la seguridad    hídrica y  
garanAcen que los proyectos e inversiones cumplan con sus metas operaAvas, financieras y económicas. 

Con base en lo anterior, extendemos esta solicitud de apoyo para obtener recursos PSG para la CT 
referida, por un monto de USD $944,690.00 en un período de 30 meses. 

La COREBE se compromete a conformar un equipo que acompañe y dé seguimiento a los estudios  
y acAvidades a financiarse con la asistencia técnica del BID, en estrecho vínculo con el equipo de técnicos  
del referido organismo. 

A efectos y con el fin de facilitar y agilizar su implementación, solicitamos que la ejecución de la  
cooperación técnica sea efectuada directamente por el BID. 

Sin otro parAcular, saludamos a usted con la más disAnguida consideración. 

VIVIANA ALVA HART 
Representante ArgenAna 
Banco Interamericano de Desarrollo 




